
SECRETARIA: 

A despacho para fines pertinentes 
Buga, 09 junio  de 2023 

 

 
Wilmar Soto Botero 

Secretario 

AUTO SUSTANCIACION No.     293     

Rad. 2022-00108-00  

   JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

   Guadalajara de Buga (V), trece (13) de junio de dos mil veintitrés 

(2023)  

Guadalajara de  De acuerdo al escrito allegado por el apoderado judicial de la parte 

demandante, respecto a la manifestación de la demandada en este proceso Verbal de 

Declaración de Existencia de la unión Marital de hecho, Disolución de la sociedad 

patrimonial de hecho, promovido por la señora MARIA DEL ROSARIO LOZANO RIOS, 

en contra de la heredera determinada YOLANDA TASCON de MADDRIÑAN y 

herederos indeterminados del causante JAIME RODRIGO MADRIÑAN TASCON, que 

se da por notificada de la demanda admitida mediante el interlocutorio No. 796 del 

13 de julio de 2022, que conoce la integridad de la demanda y que se allana a la 

totalidad de las pretensiones, por lo que se tendrá notificada por conducta 

concluyente, de conformidad con el inc. 1º del artículo 301 del C. de G. del Proceso, 

debido a que la notificación realizada por la parte demandante, no surtió efectos.  

   Por lo cual, Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de 

Guadalajara de Buga (V),  

   R E S U E L V E: 

   1º.) Tener notificada por conducta concluyente a la demandada 

YOLANDA TASCON de MADRIÑAN, del auto interlocutorio No. 796 del 13 de julio de 

2022, por el cual se admitió la demanda Verbal de Unión Marital de hecho entre 

compañeros permanentes, notificación que se entenderá surtida el día que se 

presentó el escrito que antecede (05 junio 2023), quien podrá solicitar que se le envíe 

virtualmente el link del expediente dentro de los tres días siguientes, vencidos los 

cuales comenzarán a correr el término de ejecutoria y traslado de la demanda de 20 

días. 

   NOTIFÍQUESE 

    

    

HUGO NARANJO TOBON  
   Juez 
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NOTIFICACION 

LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN 

  

ESTADO ELECTRONICO No. ___107_____,  

 

HOY __14 JUNIO 2023___  A LAS 08:00 A.M. 

 

EL SECRETARIO (E) __Julio Andrés Galeano____ 
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